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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, uno de diciembre de dos mil veintiuno 

 

En aras de dar continuidad al presente proceso y teniendo en cuenta la manifestación que hace la 

apoderada demandante en el archivo digital 40, se ordena al Director del IGAC que en el término de tres 

días contados a partir del recibido de la comunicación respectiva rinda las explicaciones sobre la demora 

para entregar el avalúo dispuesto con ocasión del presente asunto, amén de entregarlo dentro del plazo 

antes advertido. 
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